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SESIONES ORDINARIAS

2017

ORDEN DEL DÍA Nº 1999

COMISIÓN DE EDUCACIÓN

SUMARIO: Sexto Congreso de Educación “Posibili-
dades de la Educación en los Contextos Actuales”, 
llevado a cabo el día 17 de agosto de 2017, en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Expresión de 
beneplácito. Cleri, Masin, Huss y Mendoza (S.M.). 
(4.351-D.-2017.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Educación ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Cleri y otros 
señores diputados, por el que se declara de interés de 
la Honorable Cámara el VI Congreso de Educación, 
cuyo tema son las Posibilidades de la Educación en 
los Contextos Actuales, a realizarse el 17 de agosto 
de 2017 en la ciudad de Villa Ocampo, provincia de 
Santa Fe; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar su beneplácito por el VI Congreso de Educa-
ción cuyo tema son las Posibilidades de la Educación en 
los Contextos Actuales, organizado por el ISPI N° 9.094 
“Gral. Manuel Obligado” y el ISPI N° 4.026 “Santísima 
Virgen Niña”, llevado a cabo el 17 de agosto de 2017 
en la ciudad de Villa Ocampo, provincia de Santa Fe.

Sala de la comisión, 7 de noviembre de 2017.

José L. Riccardo. – Alcira S. Argumedo. – 
Mario D. Barletta. – Sandra D. Castro. 
– Alicia I. Besada. – Alejandro C. A. 
Echegaray. – Norman D. Martínez. – 
Gustavo J. Martínez Campos. – Leonor 

M. Martínez Villada. – María L. Masin. 
– Verónica E. Mercado. – Carla B. Pitiot. 
– Blanca A. Rossi. – José A. Ruiz Aragón. 
– Gisela Scaglia. – María de las Mercedes 
Semhan.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Educación, al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Cleri y otros señores 
diputados, por el que se declara de interés de la Hono-
rable Cámara el VI Congreso de Educación cuyo tema 
son las Posibilidades de la Educación en los Contextos 
Actuales, a realizarse el 17 de agosto de 2017 en la 
ciudad de Villa Ocampo, provincia de Santa Fe, cree 
pertinente producir un dictamen de resolución sin que 
por ello se modifique el justo y necesario requerimiento 
planteado.

José L. Riccardo.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

De interés de la Honorable Cámara de Diputados 
el VI Congreso de Educación, cuyo eje central es 
la “Posibilidades de la Educación en los Contextos 
Actuales”. A realizarse el 17 de agosto de 2017, ciu-
dad de Villa Ocampo, Santa Fe, organizado por ISPI 
N° 9.094 “Gral. Manuel Obligado” y el ISPI N° 4.026 
“Santísima Virgen Niña”.

Marcos Cleri. – Juan M. Huss. – María L. 
Masin. – Sandra M. Mendoza.

Impreso el día 16 de noviembre de 2017
Término del artículo 113: 28 de noviembre de 2017


